
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00739. 

 

Previo a auxiliar la anterior comisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 

del código General del Proceso, requiérase al Juzgado Quinto (5) de Familia de Bogotá 

D.C., para que aclare el despacho comisorio No. 0003, en el sentido de indicar si la 

medida cautelar de secuestro se debe adelantar sobre la totalidad o sobre una cuota 

parte respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-274990.  

 

Tensase en cuenta que, en el folio de matrícula del inmueble se registra como 

propietarios al causante en un 50% y a la señora Yaned Ortiz Aviles en el otro 50%, 

además, la solicitud de medidas se realizó por el 50% del bien antes referido y la Oficina 

de Registro la inscribió respecto de uno sólo de los dueños. Por Secretaría, líbrese oficio. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 77 de 25 de julio de 2022.   
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